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AY U N TA M I E N T O D E H I G U E R A D E L A S D U E Ñ A S

A N U N C I O

Dando cumplimiento a lo acordado por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada
el día 14 de noviembre de 2012, y de acuerdo con lo dispuesto en el ar tículo 17.1 del Real Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, queda expuesto al público el expediente de aprobación de la Orde-
nanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

Los interesados podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que consideren
oportunas en el Ayuntamiento, en el plazo de treinta días hábiles, a partir del siguiente a la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. El órgano ante el que se reclama
será el Pleno del Ayuntamiento.

En el caso de no presentarse reclamaciones, el acuerdo de aprobación de la mencionada Or-
denanza se entenderá elevado a definitivo, sin necesidad de nuevo acuerdo plenario, procedién-
dose a la publicación de del texto íntegro.

En Higuera de las Dueñas, a 9 de enero de 2013. 

El Alcalde, Juan Díaz Jaro.
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